
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Homicidios Dolosos 
 

Los artículos número 111, 112 y 113 del Código Penal Costarricense y el 21 de la Ley de 

Penalización de la Violencia Contra la Mujer, establecen el rango y naturaleza de este fenómeno 

social caracterizado por el conflicto entre seres humanos.  
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Hechos Relevantes 

 

El siguiente cuadro muestra un resumen para los últimos doce años de las principales 

variables asociadas con este tipo de muerte violenta. Comprende el movimiento comparativo 

del número de personas y expedientes investigados por la Policía Judicial, así como de los 

valores tasados con relación a la población. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de variable Variable 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022
2021

vs 2022
Dif 2021
vs 2022

Total Personas 474 407 411 477 557 578 603 585 563 570 588 656 ▲ 68

    Hombres 410 357 375 426 515 512 545 519 512 507 531 609 ▲ 78

    Mujeres 64 50 36 51 42 66 58 65 48 62 56 47 ▼ -9

Con armas de fuego 300 261 279 327 385 384 435 401 380 405 428 472 ▲ 44

Con armas blancas 91 79 78 90 96 102 93 110 99 80 88 106 ▲ 18

Costarricenses 378 327 324 387 444 446 508 483 475 492 488 569 ▲ 81

Extranjeros 96 80 87 87 109 116 84 99 75 75 87 79 ▼ -8

Tasa general 10.3 8.8 8.7 10.0 11.5 11.8 12.2 11.7 11.1 11.2 11.4 12.6 ▲ 1

   Hombres 17.6 15.2 15.8 17.7 21.1 20.7 21.8 20.6 20.1 19.7 20.4 23.2 ▲ 3

   Mujeres 2.7 2.1 1.5 2.2 1.8 2.7 2.4 2.6 1.9 2.4 2.2 1.8 ▼ 0

Número de casos investigados 449 383 393 434 525 526 549 531 511 533 547 602 ▲ 55

   Atendidos Depto. Inv Criminales (San José) 157 147 150 180 233 221 199 170 145 148 115 102 ▼ -13

   Atendidos sedes regionales (Fuera de San José) 292 236 243 254 292 305 350 361 366 385 432 500 ▲ 68

San José 171 160 162 203 259 244 221 200 180 162 130 118 ▼ -12

Alajuela 53 52 47 52 56 54 92 92 68 77 70 109 ▲ 39

Cartago 16 22 24 26 38 41 48 60 48 37 40 43 ▲ 3

Heredia 31 23 23 22 41 32 36 40 37 48 55 47 ▼ -8

Guanacaste 21 13 26 25 22 40 48 22 38 33 35 60 ▲ 25

Puntarenas 71 43 31 53 46 51 45 57 76 84 105 111 ▲ 6

Limón 111 94 98 96 95 116 113 114 116 129 153 168 ▲ 15

Variables Homicidios Dolosos-Costa Rica-2011-2022

Personas 
Fallecidas 

Homicidio Doloso

Tasa x 100 mil 
habitantes

Casos x Homicidio 
Doloso

Personas 
Fallecidas 

Homicidio Doloso x 
provincia
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Ocurrencia de Homicidios  

El siguiente apartado presenta al lector 

información de carácter oficial relacionada 

con la ocurrencia de este tipo de muerte en 

Costa Rica, desde una perspectiva 

demográfica, ubicándolo en tiempo y 

espacio. Además, comprende algunas 

variables que perfilan a la víctima de estos 

eventos.  

 

 Los datos obtenidos en 2022 mantienen la 

tendencia al alza que viene mostrando este 

fenómeno social en el país, de acuerdo con 

los datos provistos por la tabla resumen, 

existe un crecimiento constante en el 

número de homicidios dolosos a partir del 

período 2013 y hasta 2017 donde alcanza 

600 muertes. A partir de ese momento la 

variable entra en un período de estabilidad 

hasta el arranque del 2021, en cuyo caso el 

volumen de fallecimientos retoma su 

conducta al alza tras un incremento de 18 

asesinatos, para posteriormente en 2022 

romper por primera vez la barrera de las 

600 muertes anuales y registrar la cifra de 

656 homicidios en un año.  A continuación, 

se muestra la gráfica de la tendencia 

histórica 2012 al 2022 por sexo. 

 

 

Durante el 2022 fallecieron un total 656 

personas en Costa Rica, de ese total 609 

eran hombres (92.8%) y 47 corresponden 

a víctimas mujeres (7.2%).  

 

Los hombres ha sido históricamente el 

más afectado respecto de este tipo de 

fallecimiento, de manera que de los 2956 

asesinatos producidos entre el 2018 y el 

2022, el 90,6% corresponden a decesos de 

varones.  

 

Al apreciar los datos presentados en la 

gráfica, es posible inferir que los hombres 

son quienes determinan la tendencia que 

sigue este fenómeno en términos de 

frecuencia y ocurrencia, tras 

incrementarse su número en 78 muertes 

respecto del 2021. 

 

La distribución de las muertes, de acuerdo 

con la provincia del territorio nacional 

donde ocurre el evento, permite establecer 

una mayor prevalencia del fenómeno hacia 

cuatro provincias en particular, siendo 

Limón la más afectada con un total de 168 

homicidios, un incremento de 15 decesos 

respecto del año anterior y una 

participación nacional del 25.6%, en otras 

palabras; uno de cada cuatro homicidios 

dolosos que se produjeron en Costa Rica 

durante el 2022 ocurrieron en la provincia 

Limón. San José por su parte es segunda en 

prevalencia de este tipo de deceso con 118 

muertes, un peso relativo del 18% y para 

este período se da una disminución de 12 

víctimas con relación año anterior.  
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Puntarenas incrementó por segundo año 

consecutivo el volumen de homicidios 

(+6), para un total de 111 decesos. 

Además, registra una participación 

relativa del 16.9%, superando a Alajuela, la 

cual históricamente se consolidaba como 

tercera en ocurrencia de este tipo de 

eventos a nivel nacional.  

 

Alajuela por su parte es la zona geográfica 

donde se concentra el 16.6% de estos 

crímenes. Destaca en esa línea el 

incremento histórico experimentado en 

2022 de 39 homicidios más, lo que como se 

verá más adelante repercutió fuertemente 

en la tasa por cien mil habitantes para esta 

provincia. A continuación, se muestra el 

detalle absoluto y relativo por provincia, 

para el presente quinquenio.  

 

 

 

De forma contraria, provincias como 

Cartago y Heredia se da una baja en la 

frecuencia de asesinatos con relación a las 

restantes, al contabilizar 43 y 47 

fallecimientos respectivamente. 

 

Guanacaste experimenta uno de los 

incrementos más significativos del 

presente quinquenio (+25) y alcanza una 

cifra alta en esta región del país, para un 

total de 60 crímenes y una participación 

nacional del 9.1%.  

 

La distribución trimestral de los 

homicidios ocurridos en 2022 permite 

establecer una mayor ocurrencia del 

fenómeno durante el cuarto trimestre, 

comprendiendo este un 29.6% del total de 

los crímenes determinados, mientras que 

en los restantes trimestres se distribuyen 

entre 153 y 155 víctimas como valores 

mínimos y máximos. 

 

Seguidamente se muestran las cifras de 

personas fallecidas de acuerdo con el 

trimestre de año en que fueron asesinadas, 

periodo 2018-2022. 

 

 

 

Al profundizar con relación a la 

temporalidad semanal de los casos, es 

posible establecer que más de la mitad 

(51.4%) de los decesos tienen lugar entre 

semana, mientras que en fines de semana 

Provincia

2018 2019 2020 2021 2022

Absolutos 585 563 570 588 656

San José 200 180 162 130 118

Alajuela 92 68 77 70 109

Cartago 60 48 37 40 43

Heredia 40 37 48 55 47

Guanacaste 22 38 33 35 60

Puntarenas 57 76 84 105 111

Limón 114 116 129 153 168

Porcentajes 100 100 100 100 100

San José 34,2 32,0 28,4 22,1 18,0

Alajuela 15,7 12,1 13,5 11,9 16,6

Cartago 10,3 8,5 6,5 6,8 6,6

Heredia 6,8 6,6 8,4 9,4 7,2

Guanacaste 3,8 6,7 5,8 6,0 9,1

Puntarenas 9,7 13,5 14,7 17,9 16,9

Limón 19,5 20,6 22,6 26,0 25,6

Años

2018 2019 2020 2021 2022 2018 2019 2020 2021 2022

Total 585 563 570 588 656 100% 100% 100% 100% 100%

Enero-Marzo 155 134 143 153 154 26.5 23.8 25.1 26.0 23.5

Abril-Junio 155 126 128 140 155 26.5 22.4 22.5 23.8 23.6

Julio-Setiembre 142 147 140 128 153 24.3 26.1 24.6 21.8 23.3

Octubre-Diciembre 133 156 159 167 194 22.7 27.7 27.9 28.4 29.6

PorcentajesAbsolutos
Trimestre
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se presentó el 48.6%, según se aprecia en 

el siguiente cuadro comparativo. 

 

 

 

Resulta importante acotar que entre el 

grupo de sucesos ocurridos “entre 

semana” destacan por su volumen aquellos 

ocurridos en lunes y miércoles, mismos 

que conformaron 51.9% del total de ese 

grupo de muertes. 

 

Entre otros aspectos relevantes destaca en 

2022 una mayor frecuencia de homicidios 

en días   domingos (120), sábados (116) y 

miércoles (88), de tal manera que entre los 

tres conforman el 49.4% de la totalidad de 

los decesos.   

 

Adicionalmente se indica que el 50.4% de 

los eventos generados en 2022 se 

presentaron en vía pública, mientras otro 

16.8% de los casos se dio a lo interno de 

casas de habitación. 

 

Método del evento homicida  

Cinco de cada siete homicidios dolosos 

ocurridos en el territorio nacional se 

llevaron a cabo mediante el uso de armas 

de fuego, existiendo un incremento de 44 

decesos más respecto de los valores 

contabilizados en 2021.  Por su parte, los 

crímenes perpetrados mediante el uso de 

armas blancas aumentaron de 88 a 106, lo 

que significó un 20.4% como incremento. 

Ambos tipos de armas resultan ser los 

responsables directos del alza en este tipo 

de eventos para el período 2022, según se 

observa a continuación.  

 

 

 

Resulta importante acotar en torno a este 

tema el predominio existente de pistolas y 

revólveres con relación a crímenes 

ocurridos con armas de fuego y de 

cuchillos respecto de aquellos llevados a 

cabo con armas blancas. Seguidamente se 

muestra un histórico del uso de estas 

armas en estos crímenes. 

 

 

 

La ocurrencia de este tipo de sucesos ha 

estado determinada en el tiempo por la 

persistencia en el uso de armas de fuego, 

en cuyo caso; por cada cinco crímenes 

cometidos con arma de fuego se genera 

uno con arma blanca, y por cada evento 

2018 2019 2020 2021 2022 2018 2019 2020 2021 2022

Total 585 563 570 588 656 100% 100% 100% 100% 100%

Entre Semana 322 274 327 307 337 55.0 48.7 57.4 52.2 51.4

En Fines de Semana 263 289 243 281 319 45.0 51.3 42.6 47.8 48.6

Distribución 

Semanal

Absolutos Porcentajes

2018 2019 2020 2021 2022 2018 2019 2020 2021 2022

Total 585 563 570 588 656 100% 100% 100% 100% 100%

Arma de Fuego 401 380 405 428 472 68.5 67.5 71.1 72.8 72.0

Arma Blanca 110 99 80 88 106 18.8 17.6 14.0 15.0 16.2

Otro 74 84 85 72 78 12.6 14.9 14.9 12.2 11.9

Método Empleado
Absolutos Porcentajes



Poder Judicial – Dirección de Planificación 

San José – Costa Rica 

Tel. 2295-3600 / Apdo. 95-1003 / planificación@poder-judicial.go.cr 

   

pág. 8 

 
Trabajamos por el desarrollo de la administración de justicia con proyección e innovación 

 

ocurrido con algún “otro método” se dan 

hasta seis homicidios con arma de fuego. 

 

Móviles o Causas  

En este apartado se analizan los datos 

históricos relacionados con los motivos 

y/o causas que dieron lugar a los hechos.  

 

Es importante aclarar que los móviles 

incorporados en el análisis tienen su 

origen en las investigaciones que la policía 

judicial lleva a cabo con el propósito de 

esclarecer los crímenes. 

 

Un recuento del último quinquenio 

permite inferir que las “venganzas por 

ajuste de cuentas” entre bandas o 

personas que mantienen diferencias 

producto de negocios vinculados al 

narcotráfico o negocios de naturaleza 

ilícita, constituyen el móvil más recurrente 

respecto de este tipo de delito, de tal forma 

que; para el año en cuestión 

aproximadamente dos de cada tres 

asesinatos ocurridos lo fueron por esta 

causa (62%), existiendo un crecimiento de 

84 víctimas más respecto de lo reportado 

en 2021. Al analizar la conducta de este 

fenómeno en el tiempo, es posible 

establecer un crecimiento muy marcado a 

partir del 2020, en cuyo caso; los valores 

absolutos sobrepasan la barrera de las 300 

víctimas, lo que en consecuencia derivó en 

que al menos, una de cada dos personas 

asesinadas en Costa Rica perezca por dicha 

causa o motivo. 

Las “discusiones o riñas” constituyen la 

segunda razón o motivo más recurrente 

con relación a este tipo de muerte violenta. 

Solo en 2022 se atendió el fallecimiento de 

113 individuos, existiendo un crecimiento 

de 4 víctimas respecto de lo contabilizado 

un año atrás. 

 

Los homicidios dolosos producidos por la 

“comisión de otro delito” se ubican como 

terceros en importancia, acumulando 55 

decesos, y un peso relativo del 8.4%. 

Resalta en torno a este móvil, las dos 

disminuciones consecutivas registradas 

en 2021 y 2022 (-16 y -6 crímenes). 

 

Los asesinatos por “sicariato” registran un 

ligero incremento de un caso con relación 

al año anterior, sin embargo; estos eventos 

han permanecido controlados en un rango 

de dos y seis casos a lo largo del 

quinquenio presentado. Por segundo año 

consecutivo no se registran crímenes por 

“ataques sexuales”. Obsérvese el detalle en 

el siguiente cuadro. 

 

 

 

En 2022 se presenta una segunda 

disminución consecutiva en el volumen de 

femicidios ocurridos en el territorio 

nacional, pasando de 18 a 15 víctimas.  Por 

2018 2019 2020 2021 2022 2018 2019 2020 2021 2022

Total 585 563 570 588 656 100% 100% 100% 100% 100%

Ajuste de cuentas / Venganza 276 262 301 323 407 47.2 46.5 52.8 54.9 62.0

Discusión / Riña 118 105 90 109 113 20.2 18.7 15.8 18.5 17.2

Ideológico 0 0 0 1 0 0.0 0.0 0.0 0.2 0.0

Por la comisión de otro delito 79 102 77 61 55 13.5 18.1 13.5 10.4 8.4

Profesional (Sicariato) 2 3 6 5 6 0.3 0.5 1.1 0.9 0.9

Repeliendo actividad criminal 28 18 30 15 19 4.8 3.2 5.3 2.6 2.9

Trastorno mental 2 0 0 0 0 0.3 0.0 0.0 0.0 0.0

Femicidio artículo 21 (LPVCM) 18 9 14 9 8 3.1 1.6 2.5 1.5 1.2

Femicidio ampliado (Belém do Pará) 9 8 14 9 2 1.5 1.4 2.5 1.5 0.3

Femicidio en otros contexto 0 0 0 0 5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.8

Otros motivos 7 12 0 0 7 1.2 2.1 0.0 0.0 1.1

Ataque sexual 4 4 7 0 0 0.7 0.7 1.2 0.0 0.0

Ignorado 42 40 31 56 34 7.2 7.1 5.4 9.5 5.2

Móvil o Causa
PorcentajesAbsolutos
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su parte, el número de femicidios 

determinados por el Artículo 21 de la Ley 

de Penalización de la Violencia Contra la 

Mujer se redujo en un caso con relación al 

2021, alcanzando la cifra de 8 mujeres 

asesinadas. En la misma línea, los 

femicidios denominados “femicidio 

ampliado”, los cuales se encuentran 

amparados en el Convenio Internacional 

suscrito por Costa Rica denominado 

“Belem Do Pará”, experimentan una 

importante disminución en 2022, al pasar 

de nueve a tan solo dos muertes, siendo 

esta la cifra más baja registrada para los 

cinco períodos analizados, según se puede 

apreciar en la gráfica.  

 

 

 

Perfil de las víctimas  

El siguiente apartado evalúa las 

principales variables asociadas con el 

perfil de las víctimas, relacionadas con los 

656 homicidios dolosos registrados en 

2022, de manera tal; que es posible 

realizar un análisis comparativo en 

retrospectiva. 

Edad de las Víctimas 

La mayor cantidad de víctimas asesinadas 

en el territorio nacional (247), tenían al 

momento de su deceso entre 18 y 29 años, 

o sea; eran adultos jóvenes, este rango 

etario ha sido históricamente el más 

representativo, al comprender entre el 

36% y el 43% de la totalidad de las 

víctimas, sin embargo, esta condición 

experimenta un aumento en 2022 de 32 

individuos más que el año anterior, 

generando un incremento por el orden del 

14.9%.  

 

Otros rangos etarios importantes por su 

volumen son: el de 30 a 39 años y 40 a 49 

años, siendo que en el primero de los casos 

se registra un incremento de 26 víctimas 

más que el año anterior, para una 

participación relativa del 29.1%, mientras 

que en el caso de los individuos con 

cuarenta y hasta cuarenta y nueve años se 

registra una baja de ocho decesos, para 

una participación porcentual del 15.5%., 

según se aprecia a continuación.  

  

 
 

Estado Civil de las Víctimas 

A lo largo del tiempo las personas solteras 

han sido predominantes en este tipo de 

muertes violentas, de manera tal que 

aproximadamente seis de cada diez 

víctimas mantenían esta condición civil al 

momento del suceso. Para el 2022 la 

participación porcentual de esta población 

se redujo levemente respecto del año 

anterior, al pasar de 60.4% a 57.9%, lo 

2018 2019 2020 2021 2022 2018 2019 2020 2021 2022

Total 585 563 570 588 656 100% 100% 100% 100% 100%

Hasta 9 años 6 6 3 1 5 1.0 1.1 0.5 0.2 0.8

De 10 a 17 años 23 13 22 13 17 3.9 2.3 3.9 2.2 2.6

De 18 a 29 años 253 222 231 215 247 43.2 39.4 40.5 36.6 37.7

De 30 a 39 años 134 168 157 165 191 22.9 29.8 27.5 28.1 29.1

De 40 a 49 años 64 66 78 110 102 10.9 11.7 13.7 18.7 15.5

De 50 a 59 años 56 49 43 57 57 9.6 8.7 7.5 9.7 8.7

De 60 a más años 46 27 33 21 24 7.9 4.8 5.8 3.6 3.7

Ignorada 3 12 3 6 13 0.5 2.1 0.5 1.0 2.0

Grupos de Edad
Absolutos Porcentajes
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anterior pese a que su volumen pasó de 

355 a 380 víctimas. De seguido se muestra 

el detalle. 

 

 

 

Las personas en unión de hecho se ubican 

como segundas en participación relativa 

(20.9%) respecto a este delito, 

presentándose en 2022 un incremento de 

24 crímenes más con relación al 2021. 

 

Es posible determinar que el 

involucramiento de personas solteras 

resulta ser 3.6 veces mayor a la de víctimas 

en unión de hecho, mientras que por cada 

casado se registran hasta 5.6 individuos 

solteros asesinados. Otras participaciones 

como divorciados, viudos y separados 

mantienen un perfil bajo con relación a las 

anteriores, destacando los divorciados con 

un total de 32 víctimas y una participación 

relativa del 4.9%. 

 

País de origen de las Víctimas 

En este apartado se analiza el fenómeno 

del homicidio a partir de la nacionalidad o 

país de origen de las víctimas, en cuyo caso 

su nacionalidad u origen es verificado a 

través de la investigación llevada a cabo 

por la Policía Judicial. 

De acuerdo con los datos presentados en la 

siguiente tabla de referencia, existe una 

mayor participación de costarricenses en 

este tipo de crímenes respecto de otras 

nacionalidades, conformando una 

participación del 86.7%, lo que significa 

que, por cada extranjero asesinado en el 

territorio nacional, fallecen 7.2 

costarricenses. 

 

La participación de ticos en este tipo de 

fallecimientos se consolida como la más 

relevante del quinquenio, tanto en sus 

valores absolutos como relativos, según se 

aprecia a continuación. 

 

 

 

Para este año se registra un decrecimiento 

en la participación de personas extrajeras, 

específicamente de personas colombianas, 

las cuales durante el 2021 registraron diez 

víctimas y en 2022 suman tan solo 3 

individuos fallecidos. 

 

El número de víctimas nicaragüenses se 

mantuvo estable con relación al año 

anterior, para un total de 62 decesos. Se 

indica que, de ese total, 59 corresponden a 

hombres y 3 a mujeres. 

2018 2019 2020 2021 2022 2018 2019 2020 2021 2022

Total 585 563 570 588 656 100% 100% 100% 100% 100%

Soltero 335 319 361 355 380 57.3 56.7 63.3 60.4 57.9

Unión de hecho 110 116 100 113 137 18.8 20.6 17.5 19.2 20.9

Casado 74 61 56 56 68 12.6 10.8 9.8 9.5 10.4

Divorciado 28 31 22 34 32 4.8 5.5 3.9 5.8 4.9

Separado 19 12 18 15 17 3.2 2.1 3.2 2.6 2.6

Viudo 7 5 4 4 5 1.2 0.9 0.7 0.7 0.8

Ignorado 12 19 9 11 17 2.1 3.4 1.6 1.9 2.6

Estado Civil
Absolutos Porcentajes

2018 2019 2020 2021 2022 2018 2019 2020 2021 2022

Total 585 563 570 588 656 100% 100% 100% 100% 100%

Costa Rica 483 475 492 488 569 82.6 84.4 86.3 83.0 86.7

Nicaragua 63 59 61 62 62 10.8 10.5 10.7 10.5 9.5

Panamá 7 1 6 3 7 1.2 0.2 1.1 0.5 1.1

Colombia 11 6 0 10 3 1.9 1.1 0.0 1.7 0.5

Otra 18 9 8 12 7 3.1 1.6 1.4 2.0 1.1

Ignorada 3 13 3 13 8 0.5 2.3 0.5 2.2 1.2

Porcentajes
País de Origen

Absolutos
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Casos investigados 

A continuación, se analizan los homicidios 

dolosos ocurridos en el territorio nacional, 

a partir de la cantidad de investigaciones 

realizadas por el Organismo de 

Investigación Judicial, respecto de este 

tipo de delito. 

 

La zona de Limón se consolida por 

segundo año consecutivo como la 

provincia con la mayor frecuencia de 

atención de casos por homicidio doloso a 

nivel nacional. Durante el 2022 contabiliza 

un total de 143 eventos y una participación 

relativa del 23.8%. Además, registra un 

incremento con relación al año anterior de 

ocho casos y la cifra obtenida en 2022 

resulta ser la más alta del presente 

quinquenio (143). Al profundizar en el 

tema se determina que en el Cantón 

Central de Limón se reporta el 32.1% de la 

ocurrencia de casos, seguido de Pococí 

(26.6%), Matina (17.5%) y Guácimo 

(11.9%). 

 

San José y Puntarenas comparten en 2022 

la segunda posición en frecuencia de este 

tipo de crímenes, sumando 109 sucesos 

para una participación nacional del 18.1%. 

Destaca en ese sentido, la baja 

experimentada por San José con -15 casos 

respecto de 2021 y el alza en Puntarenas 

para un total de 11 crímenes más. En esa 

línea, se indica que el incremento citado 

para el caso de Puntarenas se ubica 

propiamente en su Cantón Central y más 

específicamente en el distrito de Chacarita, 

el cual registra 16 casos en 2020 y 2021 y 

para el 2022 la cifra se elevó hasta 22. 

 

Guanacaste es otra de las provincias que 

experimentó un importante incremento en 

el número de homicidios investigados en 

2022, pasando de 32 a 52 casos, es decir: 

20 más en tan solo un año, tal y como se 

aprecia en la siguiente tabla de referencia.  

 

 

 

Investigaciones según oficina que 

tramitó el caso 

 

El Organismo de Investigación Judicial 

cuenta con cinco módulos investigativos 

para la atención de los casos denunciados 

en sus sedes. El detalle de los homicidios 

dolosos de acuerdo con dicha estructura se 

muestra a continuación. 

 

 

 

Un total de once dependencias conforman 

las denominadas Delegaciones, esta 

estructura ha sido históricamente la más 

recargada en la atención de homicidios 

dolosos a lo interno de la policía judicial. 

2018 2019 2020 2021 2022 2018 2019 2020 2021 2022

Total 531 511 533 547 602 100% 100% 100% 100% 100%

San José 183 155 155 124 109 34.5 30.3 29.1 22.7 18.1

Alajuela 80 61 72 68 104 15.1 11.9 13.5 12.4 17.3

Cartago 56 45 34 38 41 10.5 8.8 6.4 6.9 6.8

Heredia 40 37 45 52 44 7.5 7.2 8.4 9.5 7.3

Guanacaste 22 31 31 32 52 4.1 6.1 5.8 5.9 8.6

Puntarenas 53 73 82 98 109 10.0 14.3 15.4 17.9 18.1

Limón 97 109 114 135 143 18.3 21.3 21.4 24.7 23.8

Casos Homicidio Doloso 

por Provincia

Absolutos Porcentajes

2018 2019 2020 2021 2022 2018 2019 2020 2021 2022

Total 531 511 533 547 602 100% 100% 100% 100% 100%

Dept.Investigaciones Criminales 170 145 148 115 102 32.0 28.38 27.77 21.02 16.94

Delegaciones 246 259 271 310 333 46.3 50.68 50.84 56.67 55.32

Subdelegaciones 73 67 69 78 93 13.7 13.11 12.95 14.26 15.45

Oficinas Regionales 25 26 33 28 52 4.7 5.09 6.19 5.12 8.64

Unidades Regionales 17 14 12 16 22 3.2 2.74 2.25 2.93 3.65

PorcentajesCasos Homicidio Doloso por Oficina 
Policial

Absolutos
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De acuerdo con los datos aportados el 

55.3% de los casos fueron tramitados por 

alguna de estas delegaciones, destacando 

tres de ellas, a saber; Pococí, Puntarenas y 

Limón con 54, 52 y 50 investigaciones 

respectivamente. 

 

Al Departamento de Investigaciones 

Criminales con jurisdicción en San José se 

le consignó la atención del 16.9% de los 

casos ocurridos en el país, existiendo una 

baja en la asignación de casos respecto al 

año anterior de un 4%. Es importante 

señalar, la participación que tiene la 

Sección especializada en Homicidios 

Dolosos (96%). 

 

Las restantes tres estructuras mantienen 

niveles de atención inferiores a 100 casos 

anuales, siendo las Subdelegaciones las 

que otorgan mayor atención, en promedio 

76 casos en cinco años. Por su parte, las 

Unidades Regionales gestionaron en 

promedio 32.8 eventos anuales.  Resulta 

importante acotar que tanto las 

Subdelegaciones como las Oficinas 

Regionales experimentaron incrementos 

en la atención de casos de homicidio 

doloso durante 2022, con 15 y 24 

investigaciones más, respectivamente. 

 

Las Unidades Regionales por su parte 

registran una cifra de 22 casos, con una 

participación del 3.65% y un crecimiento 

respecto al año anterior de seis 

investigaciones. 

Tasas de muertes por homicidio doloso 

 

De seguido se muestra la distribución 

provincial de las tasas por cien mil 

habitantes, para los homicidios ocurridos 

en el territorio nacional. 

 

 

 

La provincia de Limón es sin lugar a duda 

la zona del territorio nacional más 

afectada por este fenómeno, con una tasa 

de 35.8 víctimas por cada 100 mil de sus 

habitantes. Otro aspecto para destacar en 

esa línea es el crecimiento constante que 

viene experimentando este indicador año 

a año, el cual inicia en 2019 con 25.5 

víctimas por cien mil habitantes, hasta casi 

alcanzar 36 fallecimientos por cien mil 

habitantes en 2022. 

 

Puntarenas por su parte continúa siendo la 

segunda provincia con mayor impacto 

hacia su población, para una tasa de 27.1 

fallecimientos por 100 mil habitantes y 

para el año en cuestión registra un 

crecimiento de 2,9 puntos porcentuales. 

 

2019 2020 2021 2021 2022

Total 11,7 11,1 11,2 11,4 12,6

San José 12,2 10,9 9,7 7,8 7,0

Alajuela 9,2 6,7 7,5 6,7 10,3

Cartago 11,2 8,9 6,8 7,3 7,9

Heredia 7,8 7,1 9,1 10,3 8,7

Guanacaste 5,7 9,8 8,4 8,8 14,8

Puntarenas 11,7 15,4 16,8 20,8 27,1

Limón 25,3 25,5 28,0 32,9 35,8

Provincia
Tasas Homicidio Doloso  100 mil Habitantes
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Guanacaste se muestra como la tercera 

provincia con la tasa más alta con 14.8 

muertes por cada 100 mil habitantes en 

2022.  

 

Algunos aportes cantonales muy 

particulares, tales como las 15 víctimas 

registradas en Santa Cruz y 18 más 

distribuidas entre Liberia y Nicoya, se 

encuentran directamente relacionadas 

con el incremento de dicha tasa.  

 

Heredia presenta una disminución en la 

tasa para este tipo de crimen, pasando de 

10.3 a 8.7 por cada 100 mil habitantes. 

 

Seguidamente se muestra la tendencia 

para la tasa general, desglosada por sexo 

para las personas fallecidas por homicidio 

doloso en el territorio nacional. 

 

 

Se produce un segundo incremento 

consecutivo en la tasa general, la cual pasa 

de 11.4 a 12.6 por cada cien mil habitantes, 

valor que resulta ser el más elevado 

históricamente en lo que a tasa homicida 

para el país se refiere.  

 

Como se indicó a inicio de este estudio, en 

Costa Rica la mayor participación y 

afectación ha sido históricamente hacia los 

hombres con una tasa de 23.2 

fallecimientos por cada cien mil 

habitantes, mientras que en el caso de las 

mujeres el indicador baja hasta 1.8 

mujeres por cien mil habitantes. 
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Este análisis fue aprobado por la Corte Plena, en sesión 73-2023 celebrada el 05 de 

septiembre del 2023. A continuación, se transcribe el acuerdo que literalmente dice:  

 

 

 

 

“ARTÍCULO XLVII 

 

Documento N° 9072-2023 

Mediante oficio Nº 883-PLA-ES-AJ-2023 del 24 de agosto de 2023, el máster Erick Antonio Mora 

Leiva, jefe del Proceso de Planeación y Evaluación, remite el informe suscrito por la licenciada 

Ana Ericka Rodríguez Araya, jefa del Subproceso de Estadística, relacionado con los homicidios 

dolosos ocurridos en el territorio nacional durante el año 2022. 

 

 

Se acordó: 1) Tener por rendido el informe N° 883-PLA-ES-AJ-2023, relacionado con los 

homicidios dolosos ocurridos en el territorio nacional durante el año 2022. 2) Hacer este 

informe de conocimiento de la Dirección General del Organismo de Investigación Judicial, de 

la Dirección de Planificación y del Observatorio Judicial, para lo que a cada uno corresponda.” 
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https://planificacion.poder-
judicial.go.cr/index.php/estadisticas-
e-indicadores/estadisticas-para-
especialistas.  
 
 
https://planificacion.poder-
judicial.go.cr/index.php/estadisticas-
personas-usuarias 
 
 

https://planificacion.poder-
judicial.go.cr/index.php/estadisticas-e-
indicadores/anuarios-aprobados-por-
consejo-superior 

https://planificacion.poder-judicial.go.cr/index.php/estadisticas-e-indicadores/estadisticas-para-especialistas
https://planificacion.poder-judicial.go.cr/index.php/estadisticas-e-indicadores/estadisticas-para-especialistas
https://planificacion.poder-judicial.go.cr/index.php/estadisticas-e-indicadores/estadisticas-para-especialistas
https://planificacion.poder-judicial.go.cr/index.php/estadisticas-e-indicadores/estadisticas-para-especialistas
https://planificacion.poder-judicial.go.cr/index.php/estadisticas-e-indicadores/anuarios-aprobados-por-consejo-superior
https://planificacion.poder-judicial.go.cr/index.php/estadisticas-e-indicadores/anuarios-aprobados-por-consejo-superior
https://planificacion.poder-judicial.go.cr/index.php/estadisticas-e-indicadores/anuarios-aprobados-por-consejo-superior
https://planificacion.poder-judicial.go.cr/index.php/estadisticas-e-indicadores/anuarios-aprobados-por-consejo-superior
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